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Número 2.405/11

J E F A T U R A D E L E S T A D O

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD

El Boletín Oficial del Estado Núm. 148 de fecha 22 de Junio de 2011, publicó el siguiente anuncio

Por Orden SCO/2236/2006, de 26 de junio, («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio) se establecen las «Bases
Reguladoras de las convocatorias para la concesión de ayudas económicas para el desarrollo de proyectos de
investigación sobre drogodependencias», y teniendo en cuenta que existe crédito disponible para estos fines en el
concepto 781 del programa 231-A «Plan Nacional sobre Drogas» de los Presupuestos Generales del Estado para
2011, procede la convocatoria de dichas ayudas en el presente ejercicio, a cuyo efecto dispongo:

Artículo primero. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria en el ejercicio 2011 de ayudas económicas para el desarro-
llo de proyectos de investigación sobre drogodependencias realizados por entidades públicas o privadas sin fines
de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, en el marco del Programa Nacional de Biomedicina, de acuer-
do con lo establecido en los Planes Nacionales de I+D+i 2008-2011 y en la Estrategia Nacional sobre Drogas 2009-
2016 y su Plan de Acción 2009-2012 (disponible en la página web de la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas, http://www.pnsd.mspsi.es). De acuerdo con los principios rectores de esta Estrategia, esta
convocatoria considera prioritario el principio de equidad social en las políticas de investigación sobre drogas, inclu-
yendo en el mismo el enfoque de género. Para desarrollar este principio se ha introducido la inclusión social como
eje estratégico de las líneas prioritarias de investigación susceptibles de ser financiadas.

En todos los puntos no especificados en esta convocatoria se estará a lo establecido en las »Bases Reguladoras»
de estas subvenciones, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento apro-
bado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo segundo. Solicitantes y Beneficiarios

Podrán participar como solicitantes y beneficiarios de las ayudas previstas en la presente Orden los centros
españoles de I+D+i tanto públicos como privados sin ánimo de lucro. A estos efectos se entiende por:

a) Centro público de I+D+i:

Instituciones sanitarias públicas.

Universidades públicas.

Organismos públicos de investigación reconocidos como tales por la Ley 13/1986 de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica y cualquier otro centro de I+D+i dependiente de las
Administraciones Públicas.

b) Centro privado de I+D+i sin ánimo de lucro:

Instituciones sanitarias privadas, acreditadas como tales de acuerdo con la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad.

Universidades privadas acreditadas como tales, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades.

Otras entidades privadas dedicadas exclusivamente a la investigación, con capacidad y actividad demostrada en
investigación científica, que tengan personalidad jurídica propia y que carezcan de ánimo de lucro.
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Los solicitantes no podrán encontrarse incursos en ninguna de las circunstancias que prohíben la obtención de
la condición de beneficiario, recogidas en el ar tículo 13 de la Ley General de Subvenciones, y deberán cumplir las
obligaciones recogidas en el ar tículo 14 de la misma.

Los solicitantes deberán haber presentado, en su caso, antes de finalizar el plazo de solicitud de la convocato-
ria, las memorias finales, científicas y económicas completas de los proyectos de investigación financiados con ante-
rioridad por la Delegación del Gobierno del Plan Nacional sobre Drogas y en los que figure el mismo investigador
principal. Las mencionadas memorias deberán haber sido aprobadas por esta Delegación en el mismo plazo.

Artículo tercero. Documentación exigida.

1. De carácter general.

a) Solicitud conforme al modelo que se incorpora como Anexo I de la presente convocatoria.

b) Proyecto de investigación para el que solicita ayuda, incluyendo un plan de difusión y de divulgación de resul-
tados, según Anexo II de esta convocatoria. Los proyectos que hayan sido presentados en anteriores convocatorias
de la Delegación del Gobierno del Plan Nacional Sobre Drogas y que no fueron subvencionados deberán señalar
expresamente los elementos de cambio introducidos en los mismos. Asimismo deberá señalarse si el proyecto es
de continuidad, es decir, si se trata de un proyecto cuya temática haya sido subvencionada en anteriores convoca-
torias.

c) Informe de la Comisión de Investigación del Centro solicitante en el que se haga constar la viabilidad del pro-
yecto de investigación en todos sus términos.

d) Currículum del investigador principal y de cada uno de los investigadores participantes, incluyendo becarios
(en modelo normalizado, Anexo III), con las contribuciones que avalan su capacitación para desarrollar el proyecto
que presentan en la presente convocatoria.

e) Memoria, en un máximo de 6 folios, de los proyectos de investigación relacionados con el ámbito de las dro-
godependencias desarrollados por los miembros del equipo de investigación en los últimos tres años.

f) Acreditación de la representación legal de quien suscribe la instancia o poder suficiente para obligarse en
nombre de la entidad. Además, se acompañará fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad del
representante o cualquier otro documento oficial acreditativo de su identidad.

g) Las entidades a que se refiere la letra b) del ar tículo segundo presentarán copias compulsadas de los estatu-
tos de la entidad y del documento que acredite la constitución legal de la misma.

h) Copia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.

i) Autorización, no obligatoria, para que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas pueda
recabar información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería General de Seguridad
Social sobre el cumplimiento de sus obligaciones con dichos organismos, para lo que se cumplimentará el Anexo
V. En todo caso, la entidad deberá tener disponibles los certificados positivos que expiden estos organismos, para
solicitar subvenciones, por si le son requeridos.

j) Declaración responsable sobre la capacidad de la entidad para obtener subvenciones públicas, como estable-
ce el ar tículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el modelo que se incor-
pora como anexo VI.

Los anexos de esta convocatoria pueden obtenerse en la página web www.pnsd.mspsi.es.

2. De carácter específico, según el proyecto de investigación presentado:

a) En caso de que el proyecto incluya solicitud de financiación de personal becario, se acompañará programa
de formación.

b) En el caso de que se solicite financiación para estancia formativa en Estados Unidos, avalada por el Instituto
Nacional sobre Drogas de Abuso (NIDA), se acompañará la siguiente documentación:

Certificado del representante legal de la entidad solicitante donde conste la vinculación laboral del beneficiario
de la estancia con dicha entidad y el compromiso del cumplimiento de los requisitos exigidos en el ar tículo nove-
no punto 7 de esta Orden.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 131 Miércoles, 6 de Julio de 2011 3



Certificado del Investigador principal, con el visto bueno del representante legal de la entidad solicitante, en el
que se detalle el programa de realización de la estancia formativa:

1. Breve descripción de objetivos y actividades para su consecución.

2. Periodo de realización de la estancia (mínimo 1 mes y máximo 3 meses)

3. Grado de adecuación/relación con el proyecto de investigación para el que se solicita financiación y aplicabi-
lidad y valoración del impacto en el proyecto de investigación.

Carta de un investigador reconocido en el campo de las drogodependencias, que en el momento de la publica-
ción de la presente convocatoria esté participando en un proyecto financiado por el Instituto Nacional sobre Drogas
de Abuso de Estados Unidos (NIDA), en la que, con el visto bueno del Director del Programa Internacional de dicho
Instituto, se ponga de manifiesto la aceptación de la realización de la acción formativa en favor del beneficiario de
la estancia.

c) En el caso que corresponda, Informe del Comité Ético de Investigación Clínica y de la Agencia Española de
Medicamentos y Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.

d) En el caso de proyectos coordinados el investigador principal que actúe como coordinador del proyecto debe-
rá adjuntar al resto de documentación, escrito informando de esta circunstancia y de los subproyectos que coordi-
na, así como copia de las solicitudes (Anexos I) correspondientes, con la firma en prueba de conformidad de los
investigadores principales de los citados subproyectos y visto bueno de la autoridad de los centros respectivos. En
ningún caso se solicitará presupuesto adicional específico para la coordinación. En todos los subproyectos se hará
mención de que forman parte de un proyecto coordinado. Cada subproyecto tendrá un subtítulo/título secundario
enmarcado dentro del título del proyecto coordinado.

Conforme a lo dispuesto en el ar tículo 35.f de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, no será necesario presentar aquellos documentos que no hayan sufrido modificación, estuvieran ya en poder
de la administración actuante y no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al
que correspondan. A tal efecto, se hará constar por escrito la fecha y el órgano o dependencia en que fueron pre-
sentados o, en su caso, emitidos.

En el supuesto de imposibilidad material de obtener alguno de esos documentos, la Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución, podrá reque-
rir a la entidad solicitante su presentación o la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiera el
documento.

Artículo cuarto. Presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Tanto la solicitud propiamente dicha como el proyecto para el que se
solicite subvención (Anexos I y II) deberán presentarse necesariamente dentro de dicho plazo.

2. En el caso de proyectos coordinados se realizará una solicitud completa e independiente para cada uno de
los subproyectos, indicándose el título del proyecto coordinado en el que se integra.

3. La solicitud podrá presentarse por una de las siguientes formas:

a) Presentación en papel: La documentación se presentará en dos ejemplares completos en formato papel.
Además deberán enviarse por correo electrónico a las direcciones pndinvestigacion@mspsi.es y gestionsubvencio-
nes@mspsi.es los siguientes documentos:

Anexo I. Solicitud con el sello de fecha y lugar donde se haya presentado.

Anexo II. Proyecto de investigación.

Anexos III. Currículo del investigador principal y de cada uno de los investigadores participantes.

La solicitud en formato papel, que determinará la fecha de esta forma de presentación, se dirigirá a la
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas (calle Recoletos, 22.—28001-Madrid) y será presenta-
da según lo previsto en el ar tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

b) Presentación electrónica: En cumplimiento de lo recogido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los servicios públicos; en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se
desarrolla parcialmente la Ley anterior; en la Orden PRE/3523/2009, de 29 de diciembre, por la que se regula el
registro electrónico común, y demás normas concordantes de aplicación, la solicitud para participar en esta con-
vocatoria, podrá ser presentada electrónicamente, de la manera indicada en la página web de la Delegación del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas www.pnsd.mspsi.es

4. Para la presentación de las solicitudes se utilizarán los anexos que acompañan a esta Orden y que, asimis-
mo, están disponibles en la página web indicada.

5. Si alguna de las solicitudes no acompaña correctamente alguno de los documentos preceptivos, excepto los
indicados en el punto 1 de este ar tículo, se requerirá al interesado para que subsane la falta y los aporte debida-
mente en el plazo de diez días hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el ar tículo 42 de la ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo quinto. Proyectos a financiar en esta convocatoria.

Los proyectos de investigación financiados por estas ayudas, podrán presentarse como proyectos individuales o
proyectos coordinados. Se considerarán de interés preferente los proyectos encuadrados dentro de estos dos ejes
estratégicos, especialmente si tienen carácter multicéntrico y multidisciplinar:

a) Drogodependencias e Inclusión Social.

b) Alcohol y Menores.

Se considerarán como líneas prioritarias los proyectos de investigación sobre drogodependencias que se refie-
ran a los siguientes temas:

1. Determinantes biológicos y culturales del policonsumo de drogas.

2. Condiciones de vida y consumo de alcohol.

3. Desarrollo de indicadores de desigualdades sociales y consumo de drogas.

4. Comorbilidad y complicaciones derivadas del consumo de cocaína y de alcohol.

5. Visión integrada del consumo de alcohol en menores.

Los proyectos de investigación deberán respetar los principios fundamentales relativos a los Derechos Humanos
recogidos en la Declaración de Helsinki, en el Convenio del Consejo de Europa relativo a los Derechos Humanos y
la Biomedicina, en la Declaración Universal de la UNESCO sobre Genoma Humano y Derechos Humanos y en la
legislación española en el ámbito de la investigación biomédica, la protección de datos de carácter personal y la
bioética.

Los proyectos que impliquen experimentación animal, los que conlleven la utilización de organismos modifica-
dos genéticamente, así como los proyectos que supongan ensayo clínico, deberán atenerse a lo dispuesto en la
normativa que regula estas materias.

Artículo sexto. Requisitos de los participantes en los equipos de investigación.

La participación en los equipos de investigación se ajustará a los siguientes requisitos:

1. Por parte del Investigador principal:

a) Tener formalizada su vinculación funcionarial, estatutaria o contractual con la entidad solicitante al menos
durante el periodo comprendido entre el momento de la solicitud del proyecto y el de su finalización si es aproba-
do. Debe entenderse que, de conformidad con lo señalado en el anexo I, la entidad solicitante autoriza al investiga-
dor principal a realizar el proyecto descrito en el anexo II.
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b) En los proyectos coordinados figurará como coordinador uno de los investigadores principales de los subpro-
yectos. El investigador principal de cada subproyecto será el responsable del mismo a todos los efectos, excepto en
lo que se refiere a la coordinación científica y seguimiento del proyecto, aspectos de los que será responsable el
coordinador. Si en la evaluación de estos proyectos la coordinación se estimase innecesaria se podrán reconducir
a proyectos individuales.

2. Por parte de los restantes miembros del equipo de investigación:

a) Deberán tener formalizada su vinculación funcionarial, estatutaria o contractual con los centros de I+D+i de
los señalados en el ar tículo segundo de esta orden o la condición de becario, en cuyo caso el proyecto deberá
incluir el plan de formación de los becarios desarrollado con actividades del proyecto. Debe entenderse que, de
conformidad con lo señalado en el anexo I, la entidad solicitante autoriza al equipo investigador a realizar el proyec-
to descrito en el anexo II.

b) El personal vinculado a otros organismos distintos del solicitante precisará autorización expresa del organis-
mo del que depende para participar en el proyecto.

3. En el plan de trabajo podrán figurar otras personas no pertenecientes al equipo de investigación, como cola-
boradores científicos o personal técnico de apoyo a la investigación.

4. Tanto el investigador principal como el resto de los miembros del equipo de investigación sólo podrán parti-
cipar simultáneamente en dos proyectos o subproyectos de investigación de la presente convocatoria (en uno como
investigador principal y en otro como colaborador, o en dos como colaborador).

5. Ningún miembro del equipo investigador, cualquiera que sea su vinculación laboral con la entidad de I+D+i
solicitante, excepto el personal becario contratado para el proyecto, podrá percibir remuneración alguna por los ser-
vicios prestados en el desarrollo del proyecto subvencionado, salvo lo dispuesto en el ar tículo noveno punto 7 de
esta Orden.

Artículo séptimo. Criterios y proceso de valoración de los proyectos.

El proceso de evaluación y selección de las solicitudes admitidas constará de tres fases:

1.ª) En la primera, los evaluadores externos designados por la Comisión de Evaluación llevarán a cabo la evalua-
ción científico-técnica de las solicitudes. Estos evaluadores emitirán dictámenes escritos y razonados sobre la viabi-
lidad del proyecto de acuerdo a los siguientes criterios y puntuación:

a) Calidad científico-técnica y metodológica, y relevancia socio-sanitaria. Se puntuará hasta 15 puntos, siendo
necesario obtener al menos 7 puntos. Se valorarán positivamente, por una parte, aquellos proyectos que incorpo-
ren los ejes estratégicos y las prioridades definidas en el ar tículo quinto de esta Orden y por otra, los proyectos que
incluyan un plan de difusión de resultados a la ciudadanía.

b) Adecuación y capacidad del grupo de investigación para el cumplimiento de las actividades previstas, y la ade-
cuada planificación cronológica de las actividades. Se valorará la dedicación al proyecto por parte de cada uno de
los miembros del equipo y especialmente de los investigadores principales. También se valorará la participación del
equipo en el Programa Marco de I+D+i de la Unión Europea, en otros programas internacionales, en colaboracio-
nes con grupos internacionales, en temas relacionados con el proyecto, o cualquier otro elemento que permita
medir el grado de internacionalización de la actividad investigadora del grupo. Para el caso de proyectos coordina-
dos, se valorará la complementariedad de los equipos de investigación participantes y los beneficios de la coordi-
nación. Se puntuará hasta 10 puntos, siendo necesario obtener al menos 4 puntos.

c) Adecuación de los medios disponibles y de los recursos financieros a los objetivos que se proponen, prestan-
do especial atención a los gastos de personal. Se puntuará hasta 5 puntos, siendo necesario obtener al menos 2
puntos.

Estos informes constituirán la base, a efectos de su valoración por parte de la Comisión de Evaluación, para la
determinación de la calidad del proyecto y su viabilidad.

2.ª) En la segunda fase, los representantes de los Planes Autonómicos sobre Drogas de las Comunidades
Autónomas donde radique geográficamente la entidad solicitante, emitirán un dictamen razonado sobre el interés
y aplicabilidad para los Planes Autonómicos de los proyectos o subproyectos viables desde el punto de vista cien-
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tífico-técnico. Se puntuará hasta 6 puntos. El plazo para la emisión del dictamen será de diez días hábiles a partir
de la recepción por la Comunidad Autónoma de la solicitud del dictamen. En el caso de no haberse emitido un
informe justificado en este plazo, la Comisión de Evaluación valorará esta segunda fase, otorgándole la puntuación
correspondiente.

3.ª) En una tercera fase, los proyectos serán examinados por la Comisión de Evaluación que valorará prioritaria-
mente los aspectos que se detallan a continuación:

a) Valoración del proyecto dentro de la globalidad de los proyectos evaluados y adecuación a las prioridades de
la convocatoria. Se valorarán positivamente, por una parte, aquellos proyectos que incorporen los ejes estratégicos
y las prioridades definidas en el ar tículo quinto de esta Orden, y por otra, los proyectos que incluyan un plan de difu-
sión de resultados a la ciudadanía. Puntuación máxima: 3 puntos. Puntuación mínima: 1 punto.

b) Resultados que los equipos han obtenido en el ámbito de la temática propuesta e interés de los mismos, así
como el cumplimiento de los objetivos y requisitos de ayudas concedidas en anteriores convocatorias. Puntuación
máxima: 4 puntos. Puntuación mínima: 1 punto.

c) Serán objeto de especial atención aquellos proyectos presentados por centros de áreas geográficas que pre-
cisen de un mayor desarrollo estructural para tender a la equidad territorial en recursos de investigación biomédica
y sanitaria, así como los presentados por equipos de investigación cuya composición responda al principio de pre-
sencia equilibrada de ambos sexos. Puntuación máxima: 2 puntos.

d) Se valorarán positivamente aquellos proyectos que incluyan solicitud de financiación para estancia de forma-
ción en Estados Unidos avalada por el Instituto Nacional sobre Drogas de Abuso (NIDA), siempre y cuando cum-
plan los requisitos exigidos en el ar tículo noveno punto 7, quedando comprometidos a la puesta en práctica de esta
formación en caso de que el proyecto resulte financiado y la Comisión de Evaluación considere su procedencia,
independientemente del importe de dicha financiación. Puntuación máxima: 3 puntos.

e) Se valorarán positivamente los proyectos multicéntricos y los coordinados multidisciplinares constituidos por
dos o más subproyectos, a cargo de otros tantos equipos de investigación, de distintas entidades o de la misma
entidad, siempre que pertenezcan a diferentes centros de investigación. En este sentido serán objeto de especial
atención los proyectos presentados por centros de diferentes áreas geográficas. Puntuación máxima: 2 puntos.

Artículo octavo. Tramitación y Resolución.

El Subdirector General de Información, Estudios y Coordinación de Programas de Prevención, Asistencia y
Reinserción será el órgano instructor del procedimiento. La Subdirección General de Gestión asumirá la tramitación
administrativa de las convocatorias.

El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en vir tud de los cuales debe pronunciarse la resolución.

La valoración de solicitudes estará a cargo de la Comisión de Evaluación nombrada por la Delegada del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas y que tendrá la siguiente composición:

Presidente: el Subdirector General de Información, Estudios y Coordinación de Programas de Prevención,
Asistencia y Reinserción.

Secretario: un funcionario de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas.

Vocales: un mínimo de tres técnicos, perteneciendo uno de ellos al Instituto de Salud Carlos III y otro a la
Subdirección General de Gestión.

La composición de esta Comisión se ajustará a lo previsto en de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres.

De acuerdo con la puntuación obtenida en todas las fases del proceso de valoración descritas en el ar tículo sép-
timo de esta convocatoria, la Comisión de Evaluación elaborará una propuesta de resolución que incluirá:

Una relación priorizada de los proyectos que puedan ser financiados, con una propuesta de asignación de sub-
vención para los mismos, que será determinada según criterios de máxima eficiencia en la asignación de recursos.

Una relación de proyectos que se consideran no financiables.
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Cuando el importe de la asignación propuesta sea inferior a la solicitada por la entidad, se notificará esta cir-
cunstancia a los potenciales beneficiarios para que, en el plazo de 10 días de recibida la notificación, aporten un
certificado de previsión de gastos, total y por anualidades, desglosado por conceptos, conforme con el modelo esta-
blecido en el punto 20 del anexo II, ajustado a las observaciones que se realicen en dicha notificación y a la asig-
nación propuesta.

En este certificado de previsión de gastos la entidad explicará la incidencia del reajuste en el desarrollo del pro-
yecto inicialmente presentado, comprometiéndose, en todo caso, a la consecución de los objetivos previstos en la
solicitud.

Este certificado de previsión de gastos, que deberá estar firmado por el representante de la entidad, deberá ser
aprobado por el Órgano Instructor.

Una vez conformado, en su caso, el certificado de previsión de gastos adecuado al importe de la subvención
propuesta, el órgano instructor trasladará a la Delegada del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas la pro-
puesta de resolución de la convocatoria, quien la elevará a la Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad para
que adopte la resolución motivada que corresponda en el plazo de 15 días desde la presentación de la propuesta
de resolución. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación a los interesados será de seis
meses contados a partir de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Este plazo podrá
ser suspendido, de acuerdo con la legislación, en el momento de la tramitación del expediente, durante el período
que dure la evaluación científico-técnica por los evaluadores externos, que no podrá ser superior a dos meses.

La propuesta de resolución no creará derecho alguno a favor de los beneficiarios propuestos frente a la
Administración, mientras no haya recaído resolución y ésta haya sido notificada.

Se entenderán desestimadas aquellas solicitudes que no hubiesen sido expresamente resueltas y notificadas en
este plazo, sin perjuicio de la obligación de la Administración de dictar resolución expresa en la forma prevista en
el ar tículo 43.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa, existiendo la posibilidad de interposición de recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes desde su notificación, conforme a lo dispuesto en el ar tículo 116 de la citada
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, o podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución o a aquél en que la solici-
tud se entienda desestimada por silencio administrativo.

Además de la notificación a los interesados en el domicilio o en el correo electrónico que se indique en la soli-
citud, la resolución se publicará en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas. Un resumen de la misma será publicado en la página web de la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas y en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo noveno. Cuantía y abono de las ayudas económicas otorgadas.

1. Las ayudas concedidas se destinarán a cubrir los gastos relacionados con el desarrollo y ejecución de las acti-
vidades correspondientes a la realización de los proyectos seleccionados y la cuantía se determinará teniendo en
cuenta la valoración del proyecto, según los criterios de evaluación y selección enunciados en el ar tículo séptimo.
Las cantidades concedidas podrán cubrir total o parcialmente la ayuda que se solicite según criterios de máxima
eficiencia en la asignación de recursos y en función de la disponibilidad de crédito.

2. El abono de la subvención concedida se realizará por anticipado, previa presentación por la entidad, para cada
una de las anualidades, de la acreditación de que la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones tributa-
rias y con la Seguridad Social mediante los correspondientes certificados positivos.

3. No procede la constitución de garantía en los supuestos previstos en el punto 2 del ar tículo 42 del
Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. En el caso de que se subvencione con más de 100.000,-
euros un programa presentado por una entidad que no se encuentre incluida en tales supuestos, la garantía se
constituirá por un importe igual al del pago anticipado, considerando lo dispuesto en el ar tículo 46 de dicho
Reglamento.
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4. Las subvenciones concedidas se financiarán con cargo al crédito afectado a estos fines en los Presupuestos
Generales del Estado en el programa 231-A «Plan Nacional sobre Drogas», concepto 781 «Proyectos de
Investigación a desarrollar por entidades públicas y privadas», disponiéndose de las siguientes cantidades máximas:
669.088,- euros para la primera anualidad, 302.501,- euros para la segunda y 519.858,- euros para la tercera. El
importe de las ayudas se librará a favor de la entidad de la que dependa el centro que desarrolle el proyecto o sub-
proyecto subvencionado.

5. A cargo de la subvención recibida podrán adquirirse bienes inventariables, excepto inmuebles, que quedarán
de propiedad de la entidad subvencionada. Los bienes inventariables adquiridos con cargo a la subvención debe-
rán quedar adscritos al centro donde se desarrolló el programa subvencionado al menos durante tres años, aún en
el supuesto de que el proyecto alcance sólo una o dos anualidades. En este tipo de bienes, de conformidad con lo
dispuesto en el ar tículo 31.3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, cuando el importe de cada adquisición
supere los 12.000 euros, el beneficiario deberá solicitar un mínimo de tres ofer tas de diferentes proveedores. La
elección entre las ofer tas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa.

6. Podrán incluirse costes de personal ocasionados por la participación en el proyecto de becarios, o de perso-
nal contratado temporal que no forme parte del equipo investigador descrito en los apartados 1 y 2 del ar tículo
sexto, que podrá incorporarse al proyecto durante todo o parte del tiempo de duración del proyecto, en dedicación
parcial o total. Este personal habrá de incorporarse de acuerdo con las normas a las que esté sometido el organis-
mo solicitante, con la normativa general y lo dispuesto en el Real Decreto 63/2006, de 27 de enero por el que se
aprueba el Estatuto del Personal Investigador en Formación, sin que ello implique compromiso alguno en cuanto a
su posterior incorporación a dicho organismo o relación laboral alguna con la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas.

No se financiarán los gastos de personal becario si no se ha presentado el plan de formación desarrollado con
actividades en el proyecto.

7. Entre los gastos del proyecto susceptibles de financiación se considerarán los ocasionados por las estancias
formativas en Estados Unidos, avaladas por el Instituto Nacional sobre Drogas de Abuso (NIDA), del personal inves-
tigador adscrito al proyecto para la realización de actividades beneficiosas para mejorar su formación en relación
con el proyecto de investigación para el que se solicita la ayuda, de conformidad con las siguientes condiciones y/o
requisitos:

El beneficiario tiene que ser personal investigador perteneciente al equipo investigador que ejecuta el proyecto
solicitado, dentro del marco regulador del RD 63/2006, de 27 de enero, independientemente de la situación jurídi-
ca en que se encuentre (beca o contrato).

Presentación de la documentación exigida en el ar tículo tercero punto 2.b) de esta Orden de Ayudas.

Las estancias podrán tener una duración mínima de 1 mes y máxima de 3 meses, debiendo desarrollarse duran-
te la vigencia del proyecto, y de forma continuada.

Se subvencionará con un importe de 1.500 e mensuales la estancia del beneficiario en los Estados Unidos,
durante el tiempo de duración de la misma. Asimismo se subvencionarán los gastos de transporte en clase turista
generados por dicha estancia. La entidad solicitante se hará cargo del seguro de accidentes y de asistencia sanita-
ria durante la estancia formativa, sin perjuicio de la cobertura de la seguridad social que le corresponda.

La no incorporación o abandono antes de la finalización de la estancia formativa sin causa justificada, a valorar
por la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, supondrá la imposibilidad de participar de
becas de estancias formativas durante dos años por parte de la entidad solicitante.

8. Los gastos de viaje devengados por los miembros del equipo de investigación, se atendrán, en su justifica-
ción, a lo estipulado en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, sien-
do de aplicación en todos los casos las cuantías correspondientes al grupo 2 que se encuentren en vigor en cada
momento.

En todo caso, se diferenciarán entre los gastos de viajes inherentes al proyecto y los gastos derivados de su difu-
sión.
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Los gastos de viaje necesarios para la realización de los proyectos no podrán superar, en su conjunto y por anua-
lidad, el 5 % del importe subvencionado, salvo que, en atención a la naturaleza del proyecto, se justifique su proce-
dencia y sean autorizados previamente por la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas. Se
potenciará, en la medida en que sea técnicamente viable, el uso de medios tecnológicos (videoconferencias o
audioconferencias) como alternativa a los desplazamientos motivados por la ejecución del proyecto.

Los viajes derivados de la difusión del proyecto sólo se podrán imputar a la segunda y tercera anualidad, prefe-
rentemente a ésta última. Podrán incluir también los gastos de inscripción de los miembros del equipo de investi-
gación en los eventos en que se prevea participar.

9. De la cantidad subvencionada en cada anualidad se podrá dedicar hasta un 15% a gastos generales y de admi-
nistración y gestión. En los casos en que estos gastos formen parte de otros más amplios de la entidad, para su
justificación se aportará certificado del responsable de la entidad en el que conste que la cantidad que correspon-
da ha quedado contabilizada como ingreso en la contabilidad de la entidad.

10. Según el ar tículo 31.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, «Los tributos son
gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abona efectivamente. En ningún caso se con-
siderarán gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compen-
sación ni los impuestos personales sobre la renta». A este respecto deberá acompañarse declaración responsable,
sobre la aplicación de este ar tículo por la entidad solicitante.

11. El abono de las cantidades subvencionadas correspondientes a los años segundo y tercero, en su caso, esta-
rá supeditado a la existencia de crédito presupuestario suficiente en cada ejercicio y a la recepción y aprobación
de la memoria anual y justificación económica del ejercicio precedente.

12. Estas ayudas serán compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales. Esta compatibilidad estará condicionada a que el importe total no supere el coste de la actividad a desarro-
llar. En todo caso, la entidad deberá comunicar a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas
la obtención de otras ayudas en el momento en que éstas se produzcan, considerándose infracción administrativa
grave el incumplimiento de esta obligación. Asimismo, en el momento de la justificación, deberá comunicar, en su
caso, la asignación de fondos propios al desarrollo del proyecto.

Artículo décimo. Realización de la investigación.

1. La fecha de la resolución iniciará el cómputo de la primera anualidad y siguientes. Si la terminación de las acti-
vidades previstas en cada anualidad se retrasara por causas debidamente justificadas, la Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas podrá ampliar el plazo para su realización según lo previsto en el ar tículo 49 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, previa solicitud, antes de finalizar la anuali-
dad respectiva, formulada por la entidad beneficiaria y el investigador principal del proyecto.

2. La entidad beneficiaria realizará el programa definitivamente subvencionado, aún en el supuesto que haya sido
subvencionado parcialmente, sin perjuicio, en este caso, del derecho que asiste a la entidad de renunciar a la sub-
vención concedida.

3. Se remitirán a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas copias del estudio completo y
del informe final, tanto por correo ordinario como por correo electrónico a pndinvestigacion@mspsi.es, para su inclu-
sión en los fondos bibliográficos de la misma.

La producción científica en relación con el proyecto financiado será comunicada a la Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas y en cualquier tipo de publicación a que de lugar, incluso páginas web, se hará
constar expresamente, de forma visible y preferencial, que el proyecto se ha realizado con financiación de la
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas. Se remitirán por correo ordinario a la Delegación del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas y por correo electrónico a pndinvestigacion@mspsi.es, tres ejempla-
res de las citadas publicaciones, cualquiera que sea la fecha en que aparezcan.

4. La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas podrá, en todo momento, hacer uso público
del contenido y resultados de los proyectos realizados mediante las subvenciones otorgadas.
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5. Si los resultados obtenidos o el mismo proceso de investigación son susceptibles de patente, ésta quedará
propiedad de la entidad investigadora, aunque los gastos regístrales podrán ser a cargo de la subvención.

Artículo undécimo. Justificación y seguimiento.

1. Antes de dos meses después de finalizado el plazo de realización del proyecto, o de cada anualidad, en su
caso, la entidad presentará a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas los siguientes docu-
mentos:

a) Memoria de la anualidad que corresponda y memoria final del proyecto al terminar su ejecución, suscrita por
el investigador principal y cumplimentada en el modelo normalizado anexo IV a esta convocatoria y que también
estará disponible en la web de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional Sobre Drogas. En el caso de pro-
yectos coordinados se deberá presentar una memoria por cada subproyecto. El investigador responsable de la coor-
dinación deberá incluir en ella un apartado específico sobre las actuaciones y logros del proyecto coordinado en
su conjunto. Además se remitirá el anexo IV por correo electrónico a la dirección pndinvestigacion@mspsi.es

En el caso de que se hayan financiado estancias formativas en estados Unidos avaladas por el NIDA, se presen-
tará la siguiente justificación técnica: Certificación del investigador que ha aceptado la realización de la actividad
formativa, especificando día de inicio y de finalización de la estancia, Diploma acreditativo de la evaluación de la
acción formativa y Memoria de la estancia formativa que incluirá las actividades realizadas y los resultados obteni-
dos en relación con los objetivos previstos así como la utilidad de la formación adquirida para el proyecto financia-
do.

La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas podrá realizar la evaluación y seguimiento de
estas memorias mediante evaluadores externos. A estos fines, la entidad beneficiaria y el investigador principal ven-
drán obligados a facilitar las actuaciones de seguimiento, proporcionando cuantos datos e información les fuera
requerida en relación con el proyecto subvencionado.

b) Justificación económica, que comprenderá los siguientes documentos:

Relación numerada de los justificantes de gastos presentados, firmada por el responsable de la gestión econó-
mica del centro, clasificados por conceptos según la certificación de previsión de gastos aprobada, totalizados con
arreglo a dichos conceptos de gasto y ordenados cronológicamente según modelo en página web.

Originales o copias compulsadas de las facturas correspondientes a los gastos producidos en el periodo, orde-
nados por conceptos y numerados conforme la relación de gastos mencionada en el apartado anterior. Si se pre-
sentan copias, los originales de los justificantes presentados deberán conservarse en la entidad beneficiaria duran-
te cuatro años, a disposición de la Intervención General de la Administración del Estado y del Tribunal de Cuentas,
por si fuera requerida su presentación por cualquiera de ellos.

Certificación del representante legal del centro en la que consten los gastos totales efectuados en el desarrollo
del programa. Cuando los proyectos hayan sido cofinanciados, bien con fondos propios o con otras ayudas, debe-
rá acreditarse la procedencia, el importe y su aplicación al proyecto subvencionado. Para ello se adjuntará a la cer-
tificación una relación detallada de los gastos realizados con cargo a dicha financiación.

Si se incluyesen gastos de personal, se presentarán copias compulsadas de las nóminas y TC2 correspondien-
tes, de la Tesorería General de Seguridad Social, en becarios se adjuntará copia del nombramiento del citado per-
sonal como becario del centro de investigación en el que conste las condiciones del mismo, y en personal contra-
tado, copia compulsada del contrato en el que conste las condiciones y su relación con el proyecto subvenciona-
do.

Si se incluyen gastos de estancia formativa en Estados Unidos avalada por el NIDA, se adjuntará memoria eco-
nómica justificativa del coste de la estancia formativa que incluirá Certificación del responsable económico de la
entidad, en la que conste el importe abonado en función de la duración de la estancia, así como justificación de
los gastos de transporte derivados de la misma. En el caso de no completar el periodo formativo subvencionado,
se reintegrará la parte proporcional correspondiente a la estancia no realizada, junto a los intereses legales genera-
dos.

Si se incluyesen gastos por la adquisición de bienes inventariables se acompañará certificado del Secretario o
Administrador de la entidad en el que conste que el bien adquirido ha quedado registrado en el inventario de la
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entidad. Además, para aquellos bienes que superen los 12.000 euros, se acompañarán las ofer tas solicitadas a los
diferentes proveedores, como se señala en el ar tículo 9.5.

2. Si el envío de la documentación justificativa, se retrasara por causas debidamente motivadas, la entidad soli-
citante, junto con el investigador principal del proyecto, podrá solicitar una ampliación del plazo previsto en el apar-
tado 1 de este ar tículo, a la Delegación del Gobierno del Plan Nacional Sobre Drogas, quien podrá ampliar el plazo
de acuerdo con el ar tículo 49 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. La ampliación
deberá se solicitada y concedida con carácter previo a la finalización del plazo de presentación de la justificación
del proyecto.

3. Las cantidades asignadas a los distintos conceptos del proyecto subvencionado podrán sufrir desviaciones en
una cuantía de hasta un 10 por 100, respecto al certificado de previsión de gastos aprobado, cuando las necesida-
des de ejecución del programa lo requieran y respetando en todo caso el importe total de la ayuda concedida para
cada anualidad.

Si fuese necesario superar dicho porcentaje, incluir conceptos de gasto no contemplados en el programa o
transformar o anular los existentes, así como posponer a la siguiente anualidad más de un 10% de la asignación
concedida en cada anualidad que no hubiese sido posible realizar, será precisa la autorización de la Delegación del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas. Dicha autorización deberá solicitarse por escrito antes de finalizar el
octavo mes de realización del proyecto, o de cada anualidad, en su caso, entendiéndose desestimada de no con-
cederse mediante resolución expresa, que será dictada en el plazo de quince días.

4. Si el gasto efectivamente realizado en el desarrollo total del proyecto fuese inferior a la subvención concedi-
da, ésta se reducirá a idéntica cantidad, no pudiendo la subvención superar el gasto realizado, por lo que, en su
caso, se reintegrará la diferencia al Tesoro Público junto con los intereses de demora correspondientes que se hayan
generado. El resguardo de dicho reintegro se incluirá en la justificación económica.

5. La entidad beneficiaria estará sometida a las actuaciones de control, comprobación, seguimiento y evaluación
que determine la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, debiendo comunicar periódicamen-
te el grado de cumplimiento del proyecto, de acuerdo con las instrucciones dictadas por la misma. Las entidades
estarán sometidas igualmente a las actuaciones de control financiero de la Intervención General de la
Administración del Estado y deberán facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, en
relación con las ayudas concedidas.

Artículo duodécimo. Modificación o revocación de la subvención.

La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención así como la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, naciona-
les o internacionales, que deberán comunicarse obligatoriamente como regula el ar tículo 14.d) de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, podrá dar lugar a la modificación o a la revocación de la resolución de concesión.

La entidad beneficiaria quedará sujeta al régimen de infracciones y sanciones previsto en el título IV de la Ley
38/2003, General de Subvenciones.

Artículo decimotercero. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos

El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones,
dará lugar a la obligación de reintegrar las cantidades percibidas en todo o en parte, más los intereses legales
correspondientes, conforme a los siguientes criterios de proporcionalidad:

a) El incumplimiento de los objetivos y actividades del proyecto de investigación supondrá el reintegro total de
la subvención.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades concretas del proyecto conllevará la devolución de
aquella parte de la subvención destinada a las mismas.

c) La realización de modificaciones presupuestarias no autorizadas supondrá la devolución de las cantidades
desviadas.
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d) La no presentación de las memorias anuales y/o final, tanto científica como económica, conllevará la devolu-
ción de las cantidades percibidas.

e) Los remanentes de las ayudas no utilizados, se deberán reintegrar en su totalidad, junto con los intereses lega-
les generados desde la fecha de pago de la subvención.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el ar tículo 149.1.15ª de la Constitución, que atribuye al
Estado la competencia exclusiva sobre el fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de junio de 2011.

La Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, Leire Pajín Iraola.
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Número 2.516/11

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
AT/BT.: AV-51.483/AV-51.484/14.911

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT/BT: AV-51.483/AV-51.484/14.911

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A. 

Emplazamiento: Término municipal de Navalosa
(Ávila).

Finalidad: Mejora en las infraestructuras para el
suministro de energía eléctrica.

Características: Línea a 15 kV. en tres tramos; pri-
mer tramo subterráneo entre apoyo existente (N° 809)
y apoyo N° 2. Longitud.: 145 m. Segundo tramo aéreo
entre apoyos N° 2 y N° 12. Longitud.: 328 m. Tercer
tramo subterráneo, hasta el C.T. Longitud.: 190 m.
Conductor.: HEPRZ1, 12/20 kV, 3(1X150) Al. y LA-56.
Se formará la acometida aérea al C.T. existente. 

Centro de transformación compacto prefabricado.
Potencia: 400 KVA's. Tensiones 15.000-230/400 V. 

Red de B.T. (3 líneas). Longitud aproximada: 80 m.
Conductor tipo Rv 0'6/1kV, 3x240+1x150 Al.

Presupuesto: 85.364,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-

tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 27 de junio de 2011.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro. 

Número 1.725/11

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPE-
DIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN
DEL COTO DE CAZA AV-10818

En este Servicio Territorial se encuentra en tramita-
ción expediente de la Constitución del Coto Privado
de Caza AV-10818, denominado EL PINAR, iniciado a
instancia de AYTO. DE SOTILLO DE LA ADRADA. El
objeto del referido expediente es el procedimiento de
Constitución del coto de caza situado en el término
municipal de Sotillo de la Adrada en la provincia de
Ávila, con una superficie de 403,13 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo
establecido en el ar tículo 19 del Decreto 83/1998, de
30 de abril, por el que se desarrolla reglamentaria-
mente el Título IV "De los terrenos", de la Ley 4/1996,
de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a dis-
posición de cualquier persona que desee examinarlo
y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo
de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, en las
Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente
(Sección de Vida Silvestre), Pasaje del Císter, 1 -
05001 ÁVILA, durante el horario de atención al públi-
co (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

En Ávila, a 14 de Abril del 2011.

El Jefe/La Jefa del Servicio Territorial de Medio
Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo.
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Número 2.497/11

C O N S O R C I O D E E N T E S L O C A L E S VA L L E D E L T I É T A R

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E P A D R O N E S F I S C A L E S Y E D I C T O D E

C O B R A N Z A

El Consorcio de Entes Locales Valle del Tiétar, ha aprobado los padrones fiscales del concepto tributario reco-
gida de basura que seguidamente se expresan:

MUNICIPIO CONCEPTO AÑO PERIODO

CASAVIEJA BASURA 2011 1° SEMESTRE

GAVILANES BASURA 2011 1° SEMESTRE

Dichos padrones están expuestos al público en los Ayuntamientos respectivos, al objeto de que los interesados
puedan examinarlos y formular en su caso las oportunas reclamaciones en el plazo de 15 días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Contra este acto de
aprobación de los padrones podrá interponerse recurso de reposición ante el Consorcio de Entes Locales Valle de
Tiétar, con domicilio en calle Canteros SIN, Código Postal 05005 (Ávila), en el plazo de un mes, a cantar desde el
día siguiente al de finalización de la exposición pública.

La cobranza de las liquidaciones en periodo voluntario correspondiente al concepto, ejercicio y liquidaciones
anteriormente relacionados se realizará desde el día 15 de junio de 2011 hasta el 16 de agosto de 2011.

Los recibos se remitirán a los interesados que no hayan domiciliado el pago de la Tasa correspondiente. No obs-
tante, si dicho documento de pago no ha sido recibido deberán solicitarlo en las oficinas municipales.

Los ingresos deberán efectuarse a través de cualquiera de las sucursales de la red de CAJA DE AHORROS DE
ÁVILA.

Transcurrido el plazo voluntario, los débitos impagados serán exigidos en vía ejecutiva y devengaran los recar-
gos correspondientes, intereses de demora y, en su caso las costas que se produzcan.

Lo que se hace público para conocimiento de todos los contribuyentes.

En Ávila a 30 de mayo de 2011.

El Presidente, Agustín González González

Número 2.300/11

AY U N T A M I E N T O D E M A M B L A S

A N U N C I O

Bajas en Presupuestos Cerrados

Habiendo instruido esta entidad expediente de anulación y consiguiente baja de las obligaciones reconocidas

en ejercicios anteriores que se detallan en el anexo que figura al pie del presente anuncio, se abre, por plazo de

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
28 Miércoles, 6 de Julio de 2011 Número 131

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Número 2.416/11

AY U N T A M I E N T O D E B O H O Y O

E D I C T O

En cumplimiento de lo que establecen los ar tícu-
los 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
SE HACE SABER: A todos los vecinos de este
Municipio que se propondrá por el Pleno de esta
Corporación a la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de justicia de BURGOS, el nombramiento de
los vecinos para ocupar los cargos de JUEZ DE PAZ
SUSTITUTO de este Municipio.

Los interesados en estos nombramientos deberán
presentar en la secretaría del Ayuntamiento la corres-
pondiente SOLICITUD, por escrito, en el plazo de
treinta días naturales acompañada de los siguientes
documentos:

1- CERTIFICADO DE NACIMIENTO

2- INFORMES DE CONDUCTA EXPEDIDOS POR
LAS AUTORIDADES DE ESTE MUNICIPIO, haciendo-
se constar no haber cometido acto alguno que le
haga desmerecer en el concepto público; y cualquier
otro documento acreditativo de los títulos que posea
y méritos reconocidos.

3- CERTIFICADO DE PENALES.

El Ayuntamiento informará al solicitante de las con-
diciones precisas para ostentar dichos cargos, y sobre
las causas de incapacidad e incompatibilidad que
impiden desempeñar los mismos.

En Bohoyo, a 22 de junio de 2011.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 2.429/11

AY U N T A M I E N T O D E V E L AY O S

E D I C T O

Solicitada licencia ambiental y de obra mayor para
la actividad de "Modificación de centro de selección"
en el polígono 7, parcela 50125, de la localidad de
Velayos (Ávila), promovido por la empresa AGRO-
MONTEAGUDO, S.L.

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre
actividades clasificadas, se procede a la apertura del
período de información pública por término de veinte
días desde la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se
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veinte días, trámite de información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expe-

diente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

Relación de obligaciones de pago que figuran en el expediente y cuya baja se tramita:

Partida Nombre importe

2007.9.463 A Mancomunidades 70,40 e

2008.1.212 Edificios y otras construcciones 1.037,85 e

2008.1.221 Suministros 243,04 e

2008.1.226 Gastos diversos 312,36 e

2008.1.600 Inversiones en terrenos 155,33 e

2008.1.633 Inversiones 3.599,32 e

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la notificación
personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

En Mamblas a 17 de junio de 2011.

El Alcalde, Francisco Javier Rodero Martín.



vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las observaciones que consideren perti-
nentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Velayos, a veintitrés de junio de dos mil once. 

El Alcalde, Jesús Miguel Nieto Oviedo.

Número 2.440/11

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A H O N D I L L A

D E C R E T O D E A L C A L D Í A

De conformidad con lo establecido en el Art. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales. habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio del
interesado que se relaciona. al objeto de notificar la
iniciación de expediente de baja de oficio del Padrón
Municipal de Habitantes. por inscripción indebida
incumpliendo los requisitos del Art. 54 del citado
Reglamento. no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por que
se realiza la presente

CITACIÓN

1. D. HENRY FERNANDO SANCHEZ ARROYO

C/ General Franco 31

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

2. Dª. ISABEL GABINA SANCHEZ SUAREZ

C/ General Franco 31

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

En su vir tud, se cita a la anterior interesada a que
comparezca, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de Navahondilla,
sito en Plaza de las Erillas, en el plazo de quince días
naturales, contados desde el día siguiente a la publi-

cación del presente anuncio. alegando o presentando
los documentos o justificantes que se estimen perti-
nentes, al objeto de acreditar su residencia en el
Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice las sustanciación del procedimien-
to, sin perjuicio del derecho que le asiste a compare-
cer.

En Navahondilla, a 17 de junio de 2011. 

El Alcalde, Heliodoro Iglesias López.

Número 2.442/11

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A H O N D I L L A

D E C R E T O D E A L C A L D Í A

De conformidad con lo establecido en el Art. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales. habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio del
interesado que se relaciona, al objeto de notificar la
iniciación de expediente de baja de oficio del Padrón
Municipal de Habitantes, por inscripción indebida
incumpliendo los requisitos del Art. 54 del citado
Reglamento. no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por que
se realiza la presente

CITACIÓN

1. Dª. EL HASSANIA FETTAHI

C/ Linares 7

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

En su vir tud, se cita a la anterior interesada a que
comparezca, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de Navahondilla,
sito en Plaza de las Erillas, en el plazo de quince días
naturales, contados desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, alegando o presentando
los documentos o justificantes que se estimen perti-
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nentes, al objeto de acreditar su residencia en el
Municipio.

Se advier te que. en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice las sustanciación del procedimien-
to, sin perjuicio del derecho que le asiste a compare-
cer.

En Navahondilla, a 17 de junio de 2011.

El Alcalde, Heliodoro Iglesias López.

Número 2.444/11

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A H O N D I L L A

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

D. Heliodoro Iglesias López, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Navahondilla

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al publico la Cuenta General de la
Contabilidad referida al ejercicio 2010, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta
Corporación, esta formada por los Estados y Cuentas
Anuales: Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados
de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados. los Compromisos para Ejercicios Futuros y
los Estados de Tesorería, así como sus Anexos y justi-
ficantes, y los Libros Oficiales de la Contabilidad
(Diario, Mayor de Cuentas, etc.)

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de expo-
sición mas los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: Pleno de
la Corporación. 

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación.

Navahondilla, a 17 de Junio de 2011.

El Alcalde, Heliodoro Iglesias López.

Número 2.453/11

AY U N T A M I E N T O D E D I E G O D E L

C A R P I O

A N U N C I O

Por Providencia de la Alcaldía de fecha 17-3-2011, y
conforme se dispone en la Cláusula décimo quinta
del Pliego de Condiciones Administrativas, ha sido
aprobada la enajenación de los inmuebles que a con-
tinuación se relacionan mediante procedimiento
abierto ofer ta económicamente más ventajosa, un
único criterio de adjudicación al precio más alto, y el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de
ÁVILA, para seleccionar al comprador o compradores
de los mismos, con sujeción a las siguientes cláusu-
las:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Diego del Carpio

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría 

c) Número de expediente: 1/2011

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto:

- Inmueble en la Calle Valencia Diego 56, (en Diego
Álvaro), antigua sede de la Cámara Agraria Local, refe-
rencia catastral 3641913UL0034S0001PF.

Superficie 60 metros cuadrados. Precio: 5.664,00
Euros

- Un edificio destinado a casa de Ayuntamiento
hasta el año 1968 (en Carpio Medianero), en la Calle
La Cuesta Carpio M 14, referencia catastral
0840317UL0004S1IW, con una superficie de 175 M2.
Precio 6.139,00 Euros

- Un corral de Concejo en Tr. Fragua Carpio M 13,
(en Carpio Medianero) referencia catastral
0939303UL0003N1EM, con una superficie de 140
M2, Precio 491,96 Euros.
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- Inmueble en la Tr. Fragua Carpio M 22, (en Carpio
Medianero) referencia catastral
0939804UL0003N0001OM, Precio 505,60 Euros. 

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: ORDINARIA 

b) Procedimiento: ABIERTO

4.- Garantía Provisional: No se exige.

5. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento. 

b) Domicilio: Plaza Egido 28

c) Localidad y código postal: 05151 DIEGO DEL
CARPIO 

d) Teléfono: 920365055

e) Telefax: 920365055

6. Criterios de Valoración de las Ofertas:

Para la valoración de las proposiciones y la deter-
minación de la ofer ta económicamente más ventajosa
se atenderá exclusivamente al precio más alto de las
proposiciones presentadas.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación. Desde la publicación del edicto en el
B.O.P. hasta la hora señalada para la apertura.

8. Apertura de las ofertas: El día 5 de Agosto a las
12 horas por el orden de la enumeración de los
inmuebles en el presente edicto.

En Diego del Carpio, a 22 de Junio de 2011.

El Alcalde, Pedro Manuel Martín Delgado.

Número 2.462/11

AY U N T A M I E N T O D E B O N I L L A D E

L A S I E R R A

A N U N C I O

Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 23 de
Junio de 2.011, se ha acordado designar Tenientes de
Alcalde, que sustituirán al Alcalde por Orden de nom-
bramiento, y conferir las delegaciones genéricas y
específicas que a continuación se indican:

Primero.- Nombrar Tenientes de Alcalde de este
Ayuntamiento, con efectos desde el día de hoy, a los

Concejales miembros de la Corporación que a conti-
nuación se relacionan, el primero de los cuales susti-
tuirá a esta Alcaldía en los casos de vacante, ausencia
o enfermedad:

Grado: 1° Teniente de Alcalde

Nombre: JOSÉ BLÁZQUEZ BAENA

Segundo.- Establecer que en caso de ausencia,
vacante o enfermedad de esta Alcaldía, las atribucio-
nes y competencias que le reconoce la legislación
vigente y, en especial, la ordenación de pagos y la
autorización de cheques bancarios, serán desarrolla-
das por los Tenientes de Alcalde, de conformidad con
el orden siguiente:

Orden: 1º Teniente de Alcalde

Nombre: JOSE BLÁZQUEZ BAENA

Tercero.- Cuando esta Alcaldía deba ausentarse
del término municipal, establecerá, mediante Decreto,
la duración de dicha ausencia, designando el
Teniente de Alcalde que asumirá sus competencias.

Si no se confiriese esta designación de forma
expresa, la Alcaldía será sustituida por el Primer
Teniente de Alcalde y, si no hubiera, por cualquiera de
los otros Tenientes de Alcalde designados en segun-
do lugar que se hallen presentes, los cuales deberán
dar cuenta de ello al resto de la Corporación, sin que
durante un mismo día pueda actuar de Alcalde acci-
dental más de uno de ellos.

Cuarto.- Comunicar este Decreto a los Tenientes
de Alcalde afectados, advir tiéndoles que deberán
mantener informada a esta Alcaldía del ejercicio de
sus atribuciones como Alcalde accidental, sin que
puedan, durante el citado ejercicio, ni modificar las
delegaciones ya efectuadas por esta Alcaldía con
anterioridad, ni otorgar otras nuevas.

Quinto.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de
esta resolución en la sesión extraordinaria que se con-
voque en cumplimiento de lo que establece el ar tícu-
lo 38 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en los ar tículos 44,2 y 46 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
del las Corporaciones Locales, en Bonilla de la Sierra,
a 23 de Junio de 2.011.

El Alcalde, Honorio Rico Sánchez.
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